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Tesina:   

 

“LA SUSCRIPCIÓN DE ACUERDOS 

COMERCIALES Y SU REAL IMPACTO EN EL 

COMERCIO EXTERIOR DE CHILE” 

 

Alumno: Christian Álvarez Mancilla 

1. Presentación y estructura del trabajo: 

La tesina está bien estructurada, siguiendo el índice propuesto. La Introducción 

detalla la actual estructura de los acuerdos comerciales suscritos en la actualidad 

por Chile y su importancia en el conjunto mundial, así como la evolución de la 

balanza comercial. 

Pretende demostrar la hipótesis sobre si la suscripción de acuerdos comerciales ha 

generado un aumento en el comercio exterior chileno, así como un incremento del 

Producto Interior Bruto. 

El Capítulo 1 analiza los diversos tratados comerciales suscritos desde 1960. El 

Capítulo 2 describe los esfuerzos y negociaciones encaminados a modificar la 

política comercial basada en la sustitución de importaciones por una apertura global 

del comercio exterior y un mayor acceso al mercado financiero mundial. El Capítulo 

3 trata de la consiguiente suscripción de Tratados de Libre Comercio. El Capítulo 4 

se dedica a la suscripción de Acuerdos de Asociación Económica, el Capítulo 5 a la 

suscripción de Acuerdos de Libre Comercio, el Capítulo 6 a la suscripción de 

Acuerdos de Complementación Económica y el Capítulo 7 a suscripción de 

Acuerdos de Alcance Parcial. El Capítulo 8 analiza los efectos de los tratados  
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comerciales. El Capítulo 9 analiza la evolución de la balanza comercial de Chile 

como consecuencia de los acuerdos comerciales suscritos. Finalmente, llega a la 

Conclusión de que el comercio exterior chileno ha incrementado sustancialmente su 

participación en el mercado mundial. 

 

2. Metodología de la investigación realizada:  

Tras una metodología descriptiva y cuantitativa, las conclusiones parecen 

irrefutables. 

 

3. Fuentes estadísticas y bibliográficas 

Las fuentes estadísticas y bibliográficas son las adecuadas para la demostración de 

la hipótesis y se han ordenado correctamente. 

 

4. Valoración global 

Calificación propuesta: Notable (8) 

Barcelona, 20 de febrero de 2013 

Fdo: Joaquín Fernández 

 


